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ci6n 'al Estado por el Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid) de
una parcela de. mil metros ctelrados desuperftde a segregar
de otra de mayor cabida sita en «El Cerrillo-, .Casa del Barco»,
del mismo térnitnomunicipal, qll8 linda al Norte con resto del
solar propiedad municipal; Sur, calle de ,AbastosL al Este, el
edificio que ocupa el ambulatorlo de la Seg:uridad Social del
Instituto Nacional de Previsión, y al Oeste, con el edificio de la
Compafl.fa Telefónica Nacional de España.

Figura inscrita la finca matriz en 'el Registro de la Propiedad
al foHo. doscientos veintitrés, libro cincuenta y siete, tomo mil
trescientos cuatro. finca mil novecientos v8mtisiete.

El inmueble objeto d,e·donación se destinará·a la construcción
de una Biblioteca Pública.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes. del Estado, una vez ins
crito\a su nombre en el :Registro de la Propiedad, para su ulte~

rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y, Ciencia 'para lbs servicios de Biblioteca Pública dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá.
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente Le
gislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el. Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección GeDeral lisl Patrimonio· del Estadó, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto se
dispone en el pr6sente· De·creta, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado efe Hacienda de Madrid o funcionario en quien
delegue para q'Je en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
treinta de jUnio~e mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ·de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 178211972, de 30 de junio, por el que se
acepta la clonación al.EstadO por el A'yuntamient!l
de Te1.de (Gran CanartaJ de un inmueble de 3.967,93
metrO$ cuadrados, reuUcado en el mismo término
mun¡:cipal~ con .desttno a la construcción de un
Instituto Técnico de Enseñanza Media.

Por el Ayun.tamiento de Telde ha sido ofrecido al l::stado un
inmueble de una extensión superficial de tres mil novecientos
sesenta y siete coma noventa y tres metros cuadrados, sito en
el mismo término municipalcpn destino a la construcción de
un Instituto Técnico de Enseñanza Media.

Por el Ministerio"'de Educación y. Ciencia se considera de in
terés recibir dich$ donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo cie Ministros en su I1JUnióÍl del día veintitrés de
junio de mil novecientos sfri,enta y dos,

DI S PON G O,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la· dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria),
de, un solar sito en la finca ';EI Molinillo. del mismo término
municipal de tres mil nevecientossesenta y siete coma noventa
y tres metros cuadrados de· .upertlcie, que linda, por el Ponien
te; calle letra Aóe la urbanización: al NaCiente calle letra B
de la urbanizacio"n~ al Norte, con calle· número d~s' al Sur con
calle número uno. ' ,

El inmueble objeto de donación se destinará a Instituto Téc~
nico de EnS:8ñania· Media.

Artículo segundo.-EI inmueble. mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins~
critoa su nomere en el .Régisti'ode la Propiedad. para su ul
terior afectaciónpot el Ministerio de Hacienda al de EdUca
ción y Ciencia para losservJ:e1os de·lnstituto Técnico de Ense
ñanzaMedia dependientes de este úlltmo Departamento. La fina
lidad de la donación habré. de cumplirse de confonnidad con
lo dispuesto en la vigente Legi$laclém.de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Pdr·~IMinister1ode Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites ·nifC$Sarios 'para la efectividad de cuanto se.
dispone en el presente Decreto, 8utorizá1id~ al ilustrísimo se
ñor Delegad?· de .Hacienda de LaS Palmas de Gran Canaria o
funcionario en quien delegue-para que. en nombre del Estado
concurra en el otorgainiento de la correspondiente escritura.

~sílo dispongo. por el presente Decreto. dado en Madrid a
tremta de junio de mil novecientos setenta y dos.,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1783/1972, de 30 de junio, por el que se
acepta la donación al Estado· por el Ayuntamiento
de Carballino (Orense) de unos inmuebles sitos
en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de una Sección Delegada de Instituto
de Enseñanza Media y un Instituto Polivalente,

&>r el Ayuntamiento de Carballino han sido ofrecidos al Es~

tado unos inmuebJes de una extensión superficial de siete mil
y seis mil metros cuadrados sitos en el mismo término munici~

pal con destino a la construcción de una Sección Delegada de
Instituto de Enseñanza Media y un Instituto Polivalente;

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
junio de mil novecientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do~

nación al Estado por el Ayuntamiento "de Carballíno (Orensa)
de los inmuebles que a continuación se describen y con la fina.-
lidad que se indica: .

Parcela de terreno de siete mil metros cuadrados de super
ficie a segregar de otra de mayor cabida denominada monte ..La
Pena», del mismo términ.o municipal, que linda al Norte con
resto ",Pena Grande»; al Sur, con camino público; al Este, con

O~:~oco~r;s~~oJ~aiaff~c~i~penc~Gr:~fe~~brede Quinteiro; al
Figura inscrita la finca matriz, de la cual se segregará la

que es objeto de donación al tomo trescient06 cincuenta y cinco,
libro cincuenta y cinco, folio doscientos veintiocho, inscripción
primera.

La citada finca se destinará a la construcción de una Sec~

ción Delegada de Instituto de Enseñanza Media.
Parcela do terreno sita en Señorín, del mismo término mu

nicipal denominada ..La Pena. o «Moa., de seis mil metros cua
drados de superficie, que linda al Norte con propiedad munici
pal denominada ",La Pena_ y con la finca anteriormente des
crita; Sur, Este y Oeste, con caminos.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad al número
nueve -mil ciento doce, folio ciento treinta y uno, libro sesenta
y nueve, tomo trescientos sesenta y nueve, inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Instituto Polivalente.

Artículo segundc.~Los inmuebles mencionados deberán in~

corporarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscritos a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de EdUca
ción y Ciencia para los servicios de Sección Delegada de Insti~

tuto de Enseñanza Media e Instituto Polivalente dependientes de
este último Departa.mento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con .10 dispuesto en la vigente Legis
lación de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través de
. la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se~

fior Delegado de Hacienda de Orense o funcionario en quif3n
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANpSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECR.ETO 1784/1972;' de 30 de junio, por el que se
ac€pta la donación al Estado por el ,Ayuntamiento
de Linares (Jaén) de un inmueble de '10.706 me
tros cuadrados, radicado en el mismo términ'o mu
nicipal, con destino ala construcción de un Centro
de Promoción Profesional y Social de Adultos.

Por el Ayuntamiento de Linares ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión s'Uperficial de diez mil setecientos
seis metros cuadrados, sito en el mismo término municipal con
destino a la constnlcción de un Centro de Promoción Profesional
y Social de Adultos.

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la refe
rida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el ar~

tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuutamiento de Linares (Jaén) de una
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parcela de terreno sita en el kilómetro ciento veintitrés de la ca
rretera nacional de Córdoba a Valenc1a,en el lugar denomina
do ..María Cuevas», con una superficie. de diez mil setecientos
seis metros cuadrados, que linda, al Norte. con tierras del Ayun
tamiento; Sur, eón terrenos de don Pedro José MarUnez; al
Este, con terrenos de los herederos de R. Velasco, y Oeste, con
la citada carretera nacional.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cortgtruc
ción de un Centro de Promoción Profesklllal y Social de Adultos.

Articulo segundo.-El inmueble mencirm~)do dcb'3rá incorpo~

farsa al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de HPlcip'nda al de Trabajo para
los servicios de Centro de Promoción Profesional y Social de
Adultos dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumpUrse de conformidad con lo dis~
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero........Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Jaén o funcionario en quien de
legue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura que se otorgue, de con
formidad con el articulo seiscientos treinta y tres del Código
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANcrsco FRANCO

·El Ministrp de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1785/1972, de :m de junió, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de PuertoUano (Ciudad Real) de un inmUf?ble
de 108 mettos cuadrados, radicado en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de una Comisaría de Policía Gubernativa y Acuar
telamiento de la Policía Armada.

Por el Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad Real) ha sido
ofre~ido al Estado' un inmueble de una extensión superficial
de cIento ocho metros cuadrados, sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una Comisaría de
Policia Gubernativa y Acuartelamiento de la Policía Armada.

Por él Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Gonsejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
Junio de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con· lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonro se acepta la. dona~
Clón al Estado por el Ayuntamiento' de PuertoIlano (Ciudad
~ea:}) de un edificio, sito en la calle de las Cruces, numero vein~
tlSélS del mismo municipio, de "ciento ocho metros cuadrados de
superficie, que linda: por la derecha de su entrada, con casa
de don Eduardo Porras Martinez; por la izquierda, casa de here~
deros ge don José Palomares, y por el fondo, con calle de la
Encina.

El inmueble o1;ljeto de donación se destinará a la construc
ción de una Comisaria de Policía Gubernativa y Acuartelamien~
to de la Policía Armada, .

La donación se condiciona a que en el plazo de un a'ño sea
creada la plantilla de dichas fuerzas de Policía Armada, que se
establezcan en el plazo máximo de tres años y que su destino
se mantenga durante los treinta años siguientes.

Artículo segundo........El inmueble mencionado deberá incorpo~rarse al Inventario General de Blenes del Estado, una vez ins
cn~o a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
tenor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación. :Para los servicios de Comisaría de Policía y Cuartel de
la Polleia Armada dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se, lleva.rán a
c~bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Ciudad. Real o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la c~rrespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
treinta de junio de mil novecientos setenta: y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1788/1972, de 30 de junío, por el q.ue se
acuerda la enajen.ión directa de una finca urbana
sita en Carmona (Sevilla).

Por don Vicente Canto Jiménez se ha interesado la enajena
ción directa de una finca urbana sita en Carmona (Sevilla),
calle de González Parejo número 68 (antes Barbacana Baja),
de noventa y ocho coma cincuenta metros cuadrados, y ocupa
da de buena fe por el· señor Canto, la cual ha sido tasada en la
cantidad de veintiséis mil ciento veintiséis pesetas por los Ser
vicios Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

En E;l presente caso 'concurren circunstancias que 'justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo 63 de la
Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro, de conformidad con lo dispuesto en ei
artículo tresciehtos sesenta y uno del Código Civil. ,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DrSPONGO,

Artículo primero.-Dp. conformidad con lo dispuesto por el
artículo sesenta y tres de ia Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de rojJ novecientos sesenta y 9uatro. se acuerda
la enajenación din.lcta a favor de don Vicente Canto Jiméncz,
con domicilio en Carmona (Sevilla), calle Antonio Rodriguez
López. número treinta y siete, del inmueble propiedad del Es~

tado, que a continuación se describe:
Finca urbana sita en Carmo.na, calle González Parejo, nú

mero sesenta y ocho (antes Barbacana Baja), con una super
ficie de noventa y ocho coma cincuenta metlos cuadrados, que
linda, derecha. con caSa número sesenta y seis de la misma
calle, propiedad de Juan Maria Jiménez González; izquierda,
forma esquina con el Cortinal de la Bovedilla, y por la espalda,
con el mismo Cortinal.

Artículo segundo.-EI precio de dicha enajenación es el de
veintiséis mil ciento veintiséis pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
ce días, a partir de la notifkacíón por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, siendo también por cuent!1 del mismo todos
los gastos originados en la t,emitp.ción del expediente y los que
se causen en cumplimiento del pn~sente Decreto,

Articulo tercero.-Por el Mini<¡terio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevará a
cabo los trámítes conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Dec:retc y se faculta al señor DeJ;~gado de
Hacienda de Sevilla. para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la corcespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de junio de mil novecientos setf1nta y dos,

FRANcrsco FRANCO

El Híni;;lro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1787/1972, de 30 de junio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca sita en
término munícipal de Villamayor de' Campos (Za~

mora), R.onda del Puente, número 6.

Por don Andrés Cañibano de Caso se ha jnteresado la ad
judicación de una finca urbana sita ~n término municipal de
ViUamayor de Campos (Zamora), Ronda del Puente, número
seis, propiedad del Estado y ocupada de buena fe por 121 señor
Cañibano de Caso desde hace muchos años, la cual ha sido
tasada en la cantidad de cinco mil trescientas veinte pesetas
por los Servicios técnicos co~spondientes del Ministerio de
Hacie.nda.

En el presente caso concurten circunstancias que justifican,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo -trescientos se
senta y uno del Código Civil, hacer uso de la autorización con
C'edida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y
cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros \:ln su reunión del día
veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Andrés Cañibano de Caso.
con domicilio en Villamayor de Campos (Zamora), delinmu\:l
ble, propiedad del Estado, que a continuación se describe: Finca
urbana, sita en término municipal de Villamayor de Campos
(Zamora), con una superfiCie de noventa y un metros cuadrados
y los linderos siguientes: derecha, Isabel Vega; izquierda, Josefa
Rabanillo; fondo. la misma. Inscrita en el Registro de la Propie
dad dQ Villalpando, al tomo setecientos veintiséis, libro treinta


